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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronle de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de

Jolisco, y en ejercicio de los focultodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constilución Político, osí como los

ortículos 
,l35 frocción l; ,l39, 

I 40 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo, ombos ordenomienfos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguiente INICIATIVA DE LEY que odiciono el ortículo 2l Bis de lo

LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL

AMBIENTE, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICIóT.¡ DE MOTIVOS:

Lo creciente degrodoción ombientol o nivel globol y los efeclos

nocivos de octividodes productivos oltomenie contominontes hon

generodo uno imperioso necesidod de odoptor meconismos

preventivos eficoces poro proteger el medio ombiente. Frente o

esto reolidod, el principio de precoución se presenlo como uno

herromiento esenciol poro evitor doños groves o irreversibles ol

entorno noiurol, oun en ousencio de certezo cienlífico obsoluto.

Este principio, reconocido en el ómbito internocionol, en lo

Decloroción de Río sobre el Medio Ambiente y el Desorrollo de

1992, estipulo que lo folto de certezo científico no debe ser un

obstóculo poro odoptor medidos preventivos que eviten doños

groves o irreversibles ol medio ombiente.
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Lo oplicoción del principio de precoución se torno cruciol cuondo

se troto de oclividodes oliomenie contominontes, cuyos

consecuencios pueden ofecior grovemente o lo solud, lo

biodiversidod y lo colidod de vido de lo pobloción.

En otros polobros, ounque no hoyo pruebos científicos

concluyentes de que olgo es doñino, si hoy indicios serios de que

podrío serlo, los Estodos deben octuor poro prevenir el doño ontes

de que ocurro, en vez de esperor o que el doño esté confirmodo o

seo irreversible.

R Cuondo se

troto de industrios o octividodes ollomente contominonies (como

minerío, frocturoción hidróulico, extrocción petrolero, etc.), el

principio de precoución implico que los Estodos deben evoluor

rigurosomenie los riesgos ombientoles, y si hoy incertidumbre

científico, priorizor lo protección del ombiente onles que los

intereses económicos o productivos.

Este principio se oplico

. En evoluociones de impoclo ombientol.

. En decisiones sobre outorizoción o prohibición de octividodes

contominontes.

. En regulociones sobre sustoncios químicos peligrosos.

Por lo ontes mencionodo, estq iniciotivo busco fortolecer el morco

jurídico ombientol del Estodo de Jolisco medionte lo incorporoción
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explícito del principio de precoución en su Constiiución Locol y en

su legisloción ombientol, en congruencio con los compromisos

internocionoles suscritos por México y los mejores prócticos

internocionoles, nocionoles y locoles.

El principio de precoución ho sido consogrodo en diversos

instrumentos internocionoles fundomentoles en moterio ombientol,

entre ellos:

Principio 15 de lo Decloroción de Río sobre el Medio

Ambienle y el Desorrollo (1992).r

Estoblece que lo folto de cerlezo científico no debe ser utilizodo

como rozón poro posponer medidos efectivos de protección

ombientol. A lo letro dice:

"Con e/ fin de profeger el medio ombienfe, /os Esfodos

deberón opltcor omp/iomenfe el enfoque de precoución,

conforme o sus copocidodes. Cuondo hoyo peligro de doño

grove o ineverstble, lo fotto de certezo cienfífico obso/uto no

deberó ufilízarse como rozón paro posfergor lo odopción de

medidos eficoces en función de /os costos poro impedir to

degrodoción del medío ombiente."

Convenio sobre lo Diversidod Biológico (1992¡.2

a

a

! Decloroción de Rio sobre el Medio Ambienle y el Desorollo. Recuperodo del silio:

htlps://w.un.org/spon¡sh/eso/susldev/ogendo2 I /riodeclorolion.h'lm
2 Convenìo sobre lo Dìversidod Biológico. Recuperodo del silio: hllps://M.cbd.lnl/doc/legol/cbd-es.pdf
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Contemplo el principio de precoución como criterio rector poro lo

conservoción de lo biodiversidod, estoblece que, onte lo

posibilidod de uno consideroble pérdido o reducción de lo

diversidod biológico, lo folto de certezo científico obsolulo no

debe ser un obsióculo poro tomor medidos que eviten o mitiguen

dicho riesgo. En otros polobros, no se debe esperor o tener pruebos

concluyentes ontes de octuor poro proteger lo biodiversidod,

especiolmenle si hoy un riesgo significotivo de doños.

Protocolo de Corlogeno sobre Seguridod de lo Biotecnologío

(2000).3

Aplico el principio de precoución poro regulor los movimientos de

orgonismos genéticomente modificodos que puedon ofector lo
biodiversidod y lo solud humono.

Convenio de Eslocolmo sobre Conlominqnles Orgónicos

Persislenles (2001).¿
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Adopto el principio de precoución poro conlrolor sustoncios

químicos peligrosos.

México es porte de estos trotodos y ho osumido el compromiso de

incorpororlos en su legisloción interno, conforme ol ortículo lo de lo

Constilución Federol.

3 Prolocolo de Corlogeno sobre Seguridod de lo Biolecnologío del Convenio sobre lo Diversidod Biológico. Recuperodo del silio
hlf ps;//M.gob.mx/cms/uploods/qltochment/f¡¡e/ 159ó78/22.-_PROTOCOLO-DF-CARTAGENA.pdf
a Convenio de Eslocolmo sobre Conlominontes Orgónicos Persislenles. Recuperodo del sitio

htlps://M.gob.mx/semornol/documenlos/documenlo-oficìoldel-convenìo-de-esìocolmo
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En cuonto ol morco Conslilucionol mexicono, cobe resoltor que el

orlículo 4o, pórrofo quinlo 5, reconoce el derecho de todo persono

o un medio ombiente sono poro su desorrollo Y bienestor,

estobleciendo que "el Estodo gorontizoró el respeio o esle

derecho".

Ademós, el ortículo lo estoblece lo obligoción de interpretor los

derechos humonos conforme o los lrolodos iniernocionoles y de

oplicor el principio pro persono, fovoreciendo en todo tiempo lo

protección mós omplio.

Asimismo, lo jurisprudencio de lo Supremo Corte de Juslicio de lo

Noción (por ejemplo, lo iesis oislodo I o. LXXX/2O,l5) reconoce lo

oplicobilidod del principio de precoución en decisiones

relocionodos con el medio ombiente, considerondo que su omisión

puede violor el derecho humono o un ombiente sono.

Ademós, diversos leyes federoles yo contemplon de monero

implícito o explícito el principio de precoución, entre ellos:

Ley Generol del Equilibrio Ecológico Y lo Protección ol

Ambiente (tGEEPA):

r ¡1
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Resoltondo el Artículo 
,l5, frocción Vl, que estoblece lo obligoción

de prevenir doños ombientoles, osí como los Arlículos 28 y 35, que

regulon lo evoluoción del impocto ombientol, donde el principio

s Consl¡lución Polílico de los Estqdos Unidos Mexlconos. Cómoro de Dipulodos del Congreso de lo Unión. Recuperodo del siiio:

hllps://M.diputodos.gob.mx/LeyesBibìio/pdf /CPEUM.pdf
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de precoución resulto oplicoble poro outorizor o negor proyeclos

de riesgo.

ley Generol de Cornbio Climólico:

Estoblece principios de prevención y precoución en lo formuloción

de políticos públicos ombientoles.

Ley Generol de Solud:

a

a

Artículos 2y 113, que vinculon lo protección de lo solud con lo

prevención de riesgos ombientoles.

Normos Oficiqles Mexicqnos (NOM) relevontes:

NOM-059-SEMARNAT-2010¿: protección de especies de floro y

founo silvesfres en riesgo, oplicondo un enfoque precoutorio.

NOM-022-SEMARNAT-20032: protección de humedoles costeros,

incorporondo medidos preventivos onte octividodes de impocto

ombientol.

Por otro lodo, en el ómbito estotol se destoco que, lo Ley Estolol del

Equilibrio Ecológico y lo Prolección ql Ambienle del Eslodo de

Jolisco, contiene boses ooro lo ción de doños, pero no
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¿ Recuperodo del sil¡o: https://M.dof .9ob.mx/normosOllcioles/4254/semornot/semornol.h'lm
i Recuperodo del sìt¡o: hltps://M.profepo.gob.mx/innovoportol/tile/3281/l /nom-022-semornot2003 pdf
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Diversos expertos en derecho ombientol hon resoltodo lo

importoncio del principio de precoución. Lo Revisto Mexicono de

Derecho Ambientol v Recu s Ncrturoles IUNAM. 20231. destoco

que lo oplicoción prevenlivo es clove poro gorontizor lo

sostenibilidod ombientol en contextos de incertidumbre científico,

en lo que experlos como lo doctoro Morío del Cormen Cormono

Loro, ocodémico del lnstituto de lnvestigociones Jurídicos de lo

UNAM, subroyo: "los Estodos que no oplicon el principio de

precoución se exponen o doños ombientoles de gron mognitud y

o responsobilidod internocionol por omisión preventivo".

Asimismo, el informe de lo Comisión Mundiql sobre el Medio

Ambiente y el Desorrollo ("lnforme Brundllond", 1987)8 subroyo que

lo prevención es preferible y menos cosloso que lo reporoción de

doños yo consumodos.

Lo presente iniciotivo de ley en moterio ombientol poro incorporor

el Principio de Precoución en lo normotividod estotol se justifico en

tres puntos esencioles:

l. Conlrol de oclividodes ollomenle contominonles:

lncorporor este principio en lo Constitución Locol otorgo ol Estodo

uno herromiento prevenlivo frente o megoproyeclos o induslrios

contominontes, con bose en el derecho internocionol ombientol y

los principios de desorrollo sostenible y no regresividod.

2. Jerorquío normotivq y progresividod:

I tnforme de lo Comisión Mundiol sobre el Medio Ambienle y el Desqtrollo. Recuperodo del silìo:

httos://.ffi.qre,cdmin,ch/orelen/home/medio/þublicqlions/sustoinoble-develoþmenl/brundllond{eÞort.hlml
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Al troforse de un principio de derecho ombientol internocionol

ompliomenie oceptodo, su incorporoción fortolece el bloque de

const¡tucionolidod ombienlol locol y oseguro lo progresividod de

los derechos humonos ombientoles reconocidos por lo Corte

lnferomericono de Derechos Humonos.

3. Prolección lnlegrol del Medio Ambiente:

lncorporor el principio de precoución en el ordenomiento jurídico

del Estodo de Jolisco se justifico en lo necesidod de prevenir doños

ombientoles que podríon compromeier tonto los recursos noturoles

como lo colidod de vido de sus hobitontes.

El derecho o un medio ombiente sono debe ser gorontizodo, y

poro ello, lo prevención y lo octuoción oportuno frente o

octividodes potenciolmente doñinos resulton esencioles.

Lo odición del ortículo 21 Bis de lo Ley Estotol de Equilibrio

Ecológico y lo Protección ol Ambiente, permiliró disponer de

meconismos normotivos que prioricen lo protección del medio

ombiente frente o intereses económicos que puedon poner en

riesgo el equilibrio ecológico.

Lo odopción expreso del principio de precoución en el morco legol

del Estodo de Jolisco responde o un imperolivo jurídico, ombientol

y sociol. No solo ormonizo lo legisloción estotol con los compromisos

internocionoles y federoles de México, sino que tombién doto o los

outoridodes de criterios cloros Y herromientos eficoces poro

prevenir doños groves ol medio ombiente.
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Esto reformo fortolece el Eslodo de Derecho ombientol, prolege el

derecho humono o un medio ombiente sono, promueve un

desorrollo sostenible y posicionq o Jqlisco como líder en políticos

públicos responsobles y de vonguordio frente q los relos

ombienloles del siglo XXl.

Es por esto por lo que, como Presidenle del Grupo Porlomentorio

del Portido Verde Ecologisto de México en Jolisco, propongo esto

iniciotivo de ley, con lo esperonzo de que seo un poso firme en lo

construcción de un Estodo mós sustentoble y respetuoso con el

medio ombiente.

En resumen, lo oplicoción del principio de precoución se plonteo

que cuondo existo riesgo de doño grove o irreversible ol medio

ombiente derivodo de octividodes productivos o oltomenle

contominontes, lo folto de certezo cienlífico obsoluto no seró

molivo poro postergor medidos eficoces de prevención o

mitigoción. Los outoridodes esfotoles deberÓn evoluor los impoclos

potencioles y, onte lo dudo rozonoble, priorizor lo protección

ombientol por encimo de los inlereses económicos porticulores,

con lo que se contribuirío plenomente ol fortolecimiento y

compromiso con el medio ombiente.

En cuonto o los repercusiones de lo iniciotivo de reformo en

molerio de derecho ombientol poro implementor el Principio de

Precoución en reloción con octividodes oltomente contominontes,

cobe resoltor los siguientes:
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Repercusiones Jurídicos: Lo incorporoción expreso del principio de

precoución en lo legisloción ombientol estolol fortoleceró el morco

jurídico en moterio de protección ombientol, ol olineorlo con los

estóndores internocionoles, como lo Decloroción de Río de 1992 y

lo jurisprudencio de lo Corle lnteromericono de Derechos

Humonos.

Esto reformo doró moyor certezo y solidez o los decisiones

odministroiivos y judicioles relocionodos con oclividodes

contominontes, dotondo o los outoridodes de criterios cloros poro

octuor preventivomente onte riesgos ombientoles groves. AdemÓs,

contribuiró o consolidor el bloque de constitucionolidod ombienlol,

reforzondo lo progresividod de los derechos humonos ombientoles

y evitondo reirocesos en su protección.

Lo reformo tombién focilitoró lo defenso jurídico del Estodo onte

posibles liiigios ombienloles, ol contor con un fundomento explícito

poro justificor medidos precoutorios en pro del interés pÚblico.

Repercusiones Económicos: Desde el punto de visto económico, lo

implementoción del principio de precoución promoveró uno

octividod produciivo mós sostenible, incentivondo o los industrios o

odoptor tecnologíos limpios, prÓcticos de producción responsoble

y estroiegios de geslión ombientol preventivo.

Si bien podrío implicor ojustes inicioles poro ciertos sectores

económicos, o mediono Y lorgo plozo fortolecerÓ lo

competitividod de los empresos locoles ol olineorlqs con los
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tendencios globoles hocio mercodos verdes y economíos bojos en

corbono.

Asimismo, evitor doños ombientoles groves reduciró los oltos costos

económicos que implicon lo remedioción de ecosistemos

degrododos, los impoctos o lo solud pÚblico y lo pérdido de

servicios ombientoles esencioles como el oguo limpio, el oire puro y

lo biodiversidod.

Repercusiones Presupuestoles: Desde lo perspectivo presupuestol,

lo implementoción de lo reformo implico un enfoque de inversión

prevenlivo que o lorgo plozo reduciró significotivomenle el gosto

público destinodo o lo otención de desoslres ombientoles,

progromos de solud relocionodos con lo conlominoción, Y

procesos judicioles por doños ol ombiente.

Lo incorporoción del principio de precoución no demondo de

inicio un goslo odicionol, yo que se oplicorÓ o trovés de los

inslrumentos yo existentes, como los evoluociones de impocto

ombientol y los procedimientos de outorizoción de octividodes

produclivos.

Sin emborgo, permitirÓ optimizor recursos pÚblicos ol evitor costos

moyores derivodos de lo inocción o de respuestos tordíos o doños

ombientoles groves. Prevenir es menos costoso y mucho mós

efectivo que remedior.
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Repercusiones Socioles: En el ómbito sociol, lo reformo represenlo

uno herromiento poderoso poro proleger lo solud, el bienestor y lo

colidod de vido de lo pobloción, especiolmente de comunidodes

vulnerobles que suelen ser los mós ofectodos por octividodes

contominontes.

Al prevenir doños groves ol medio ombiente, se preservorón los

recursos noturoles fundomentoles poro el desorrollo humono

sostenible y poro gorontizor el ejercicio efectivo de otros derechos

como el occeso o oguo potoble, o un oire limpio y o condiciones

de vido dignos.

Ademós, se fortoleceró lo confionzo ciudodono en los instituciones

ol demostror un compromiso efectivo con lo protección ombientol

y lo responsobilidod intergenerocionol, osegurondo un enlorno

soludoble poro los generociones presentes y futuros.

Lo incorporoción del principio de precoución en el morco jurídico

de Jolisco represento un ovonce estrotégico que fortoleceró lo

protección del medio ombiente desde uno perspeclivo integrol.

Jurídicomenle, dotoró ol Estodo de herromientos preventivos

sólidos y olineodos con el derecho inlernocionol;

económicomenle, impulsorÓ uno tronsición hocio prócticos

productivos mós sostenibles y competitivos; sociqlmenle,

gorontizoró mejores condiciones de vido y protección poro lo

pobloción, especiolmenle lo mÓs vulneroble; y presupueslolmenle,

optimizoró los recursos pÚblicos ol privilegior lo prevención sobre lo

corrección de doños. Esto reformo no solo responde o los desofíos
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|NIC|ATIVA DE LEy que odiciono et ortÍcuto 2 t Bis de to LEY ESTATAL DEL EQUTLIBRTO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ombientoles octuoles, sino que posiciono o Jolisco como un

referente de responsobilidod ombientol y compromiso con el

bienestor de los presentes y futuros generociones.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los orlículos

148, y ,l54 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de

Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo

someto o consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguienle:

INICIATIVA DE LEY que odiciono el orlículo 2l Bis de lq tEY ESTATAT

DEt EQUITIBRIO ECOIóGICO Y tA PROTECCIóN AL AMBIENTE.

ARTíCUtO PRIMERO. Se qdiciono el orlículo 2t Bis de lo LEY ESTATAT

DEt EQU|UBR|O ECOLóGICO Y tA PROTECCIóN At AMBIENTE, poro

quedor como sigue:

Artículo 21 Bis. En cumplimiento del principio de precoución,

cuondo existqn indicios rozonobles de que uno oclividod

produclivo, induslriql o exlroclivq puedo cousor doños grqves o

irreversibles ql medio ombienle, lcl Secretoríq deberó odoplor

medidos prevenlivos inmediolos, oun en ousencicr de cerlezo

cienlífico totol.

Se considerorón priorilorios oquellos oclividqdes colologodos

como ollomente conlominonles o que involucren riesgo ecológico

elevodo. Lq oulorizqción, modificqción. suspensión o cqncelqción

-l'jj
ill

ç)

Þ
t-

I
o

('-:)

,..:.^"
l{

"1.J

xt
i)íì
fì).
tt)
L)
U)
(*
(n
G)

-ft
c)q..
.)>

L_J
fil

l3



[\l ti tu¿il F: lRO--

GCBTHRNC
DE JAT-TSCC

PODEIR
LEGISLATIVO

$ECRffiTARgA
ÞEr- Ç0þ{GR.ffiSö

IDIEPHhJMffiNC[A---

tNrctATtvA DE LEy que odiciono etortículo 2r B¡s de lo LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

de dichos qclividodes deberó suietorse ol crilerio de móximq

prolección qmb¡entol y ol principio pro persono en coso de dudo.

TRANSITORIO:

ARTíCUIO UNICO. El presente decrelo entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de

Jolisco".
erÉNTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

Guodolojo ro, Jolisco. doce dos mil veinticinco.

DIP. JOSÉ GU E BUENROSTRO MART ín¡z
PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DEL PVEM
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